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CAPITULO I 
 

INFORMACION INTRODUCTORIA 
 
 
A.  MOTIVOS DEL EXAMEN 

 
La presente auditoría se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en los Artículos 
205 numeral 38 y 222 de la Constitución de la República; 3, 4, 5, (numerales 2 al 6), 32, 
41, 42, 43 y 45 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, y en cumplimiento 
del Plan Anual de Auditoria del año 2013. 
 

B.  OBJETIVOS DEL EXAMEN 

 
Los objetivos principales del examen fueron los siguientes: 
 
Objetivo General: 
 

1. Pronunciarse sobre la liquidación del Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo 
Social.   

 
Objetivos Específicos: 

 
1. Evaluar la eficiencia y eficacia de la gestión de la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
2. Verificar que los objetivos y metas plasmados en el plan operativo anual de esta 

Secretaría, se encuentren vinculados a los objetivos de la institución, al Plan de 
Nación y Visión de País, al Plan de Gobierno y a los resultados presupuestarios. 

 
3. Comprobar si los recursos destinados para la ejecución de los programas y 

proyectos se emplearon para dichos fines. 
 

4. Verificar el control y la legalidad en la aprobación del gasto. 
 

5. Verificar el grado de cumplimiento de la ejecución del gasto y de las  
modificaciones presupuestarias, de conformidad con el marco normativo que para 
tal efecto está establecido. 

 

C. ALCANCE DEL EXAMEN 

 
El examen efectuado cubre el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012.  
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES 

 
 
El presente Informe, forma parte del Informe de Rendición de Cuentas del Sector Público 
de Honduras, correspondiente al periodo fiscal de 2012, el cual fue aprobado por el Pleno 
del Tribunal Superior de Cuentas y notificado al Congreso Nacional.   
 
El Artículo 205, de la Constitución de la República, en su atribución 38 señala que 
corresponde al Congreso Nacional: “Aprobar o improbar la liquidación del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República y de los presupuestos de las instituciones 
descentralizadas y desconcentradas. El Tribunal Superior de Cuentas deberá 
pronunciarse sobre esas liquidaciones y resumir su visión sobre la eficiencia y eficacia de 
la gestión del sector público, la que incluirá la evaluación del gasto, organización, 
desempeño de gestión y fiabilidad del control de las auditorías internas, el plan contable y 
su aplicación.” 
 
En el Artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas se establece que el 
Tribunal Superior de Cuentas, deberá emitir un informe de rendición de cuentas sobre la 
liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, de las instituciones 
desconcentradas y descentralizadas, dirigido al Congreso Nacional en el que se resuma 
la visión sobre la eficiencia y eficacia de la gestión del sector público, incluyendo la 
evaluación del gasto, el desempeño y el cumplimiento de planes operativos entre otros 
aspectos.  
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CAPITULO III 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 
 

1. MARCO LEGAL  
 

La Secretaría de Desarrollo Social, como institución rectora de la política social del 

Estado, ha tenido diferentes momentos en el proceso jurídico de su estructuración: 

 

 En el año 2006, se creó el programa Red Solidaria (RS), mediante Decreto Ejecutivo 

PCM-33-2006, con un enfoque eminentemente orientado hacia el sector rural. La RS 

fue creada adscrita al Programa de Asignación Familiar (PRAF). 

 

 En el año 2007, mediante Decreto Ejecutivo PCM-32-2007, se creó la Oficina Técnica 

de la Red Solidaria, adscrita a la Presidencia de la República. 

 

 A finales del año 2008, se aprobó por Decreto Legislativo No. 157-2008 la Secretaría 

de Desarrollo Social y Red Solidaria funcionando con los recursos humanos y en las 

instalaciones de la estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP). 

 

 El 11 de Septiembre de 2009, a través del Decreto Legislativo No. 193-2009 se 

confiere a la Secretaría de Desarrollo Social las competencias de: a) Formulación, 

coordinación, ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia social 

orientadas a la reducción de la pobreza y pobreza extrema. 

 

 En el año 2010, se creó la Secretaría de Desarrollo Social, se conformó 

institucionalmente con la estructura y las unidades funcionales que la caracterizan 

actualmente, proyectándose como una Secretaría de Estado. 

 

 El 16 de Marzo de 2010 y mediante Decreto Ejecutivo PCM 001-2010 se adscribe bajo 

la dirección de la Secretaría de Desarrollo Social la Unidad de Desarrollo Comunitario 

(UDECO). En la misma fecha, mediante Decreto Ejecutivo 002-2010 se adscribe la 

Unidad Técnica del Programa de Escuelas Saludables. Ambas unidades funcionan 

con dependencia de la Presidencia de la República, bajo la dirección de la Secretaria 

de Desarrollo Social.  

 

SU FINALIDAD 

Lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución, evaluación de las políticas 

públicas en materia social y reducción de la pobreza; así como de la planificación, 

administración y ejecución de los programas, planes, proyectos y estrategias en materia 

social, orientadas a la reducción de la pobreza y de la pobreza extrema. 

 

OBJETIVOS 

Crear el marco legal, institucional y de las políticas sociales del Estado necesarias para 

normar, rectorar y coordinar las acciones institucionales y sociales orientadas a 
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transformar las condiciones humanas, socioculturales y materiales de la población 

vulnerable y en condiciones de  pobreza en el país, de acuerdo a principios de desarrollo 

social sostenible, solidaridad e integridad, y que estén en consonancia con la estrategia 

de descentralización, ordenamiento territorial y la Visión de País/Plan de Nación.  

 

ESTRATÉGIAS 

 Coordinar, articular y dirigir un conjunto de intervenciones con énfasis en las familias 

que viven en extrema pobreza a través del trabajo coordinado con la Secretaría de 

Planificación y Cooperación Externa y la Secretaria del Despacho Presidencial. 

 

 El registro único de beneficiarios de la oferta institucional, misma que comprende 

programas y prestaciones sociales otorgados por el Estado. 

 

 Un Sistema Nacional de Evaluación del Desarrollo Social (SINADES), cuyo alcance 

comprende las políticas sociales vigentes, el logro de sus objetivos, sus metas y su 

coherencia con mecanismos de desarrollo tales como la Visión de País y Plan de 

Nación  y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 

 Política Nacional de Protección a la Primera Infancia junto con el Despacho de la 

Primera Dama y el Comité Interinstitucional de Atención Integral a la Primera Infancia 

(CIAPI). 

 

 Generación de ingresos complementarios en zonas rurales y urbano marginales 

mediante el desarrollo de proyectos que propicien la mejora en sus condiciones de 

vida, la mejora de la base de recursos naturales, la seguridad alimentaria, 

conservación del medio ambiente, reducción de vulnerabilidad en desastres naturales 

y creación de nuevas capacidades. 

 

 El desarrollo económico sostenible en las comunidades, a efectos de garantizar un 

nivel mínimo de ingreso, especialmente en aquellas zonas que por cuestión de 

estacionalidad la oferta de trabajo se encuentre deprimida. 

 

2. PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

La Secretaría de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2012, presentó una planificación 

inicial de seis (6) programas orientados a desarrollar políticas públicas en materia social 

con el fin de procurar el desarrollo de la población más vulnerable y mayores condiciones 

de pobreza de Honduras.  

 

En el mes de marzo del 2012, según Decreto Ejecutivo PCM 08-2012, se realizó un 

proceso de reingeniería en el plan operativo anual de la Secretaría, para que fuese más 

realista, coherente, articulada y alineada con el mandato institucional y con su política 

social, tal modificación afectó de manera específica en los objetivos estratégicos, 

resultados de producción, indicadores, unidades de medida y metas; en tal sentido y para 



6 
 

efectos de la revisión de la rendición de cuentas se determinaron los cumplimientos de 

metas en dos momentos y hacer de estos un promedio final general.  

A continuación el detalle de sus planes operativos: 
 
POA Inicial 

 

PROGRAMA No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANT. PROG

1
COORDINADA Y EVALUADA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL EN FORMA EFICAZ, EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE PROGRAMAS Y

PROYECTOS QUE EJECUTA LA SDS.
INFORME 4

2 GARANTIZADOS 179 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EJERCER EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS. PROCEDIMIENTO 48

3
ADMINISTRADOS LOS RECURSOS DE LA SDS, APLICANDO LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN AL LEY GENERAL DE 

PRESUPUESTO, LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.
PROCEDIMIENTO 103

4 7 AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS APLICANDO LOS PROCESOS DE ONADICI. AUDITORIA 2

5
FORMULADOS Y EVALUADOS LOS POA PRESUPUESTOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS, EN EL MARCO DE LA VISIÓN DE

PAÍS, PLAN DE NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).
PROCEDIMIENTO 24

6
PLAN DE COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS, EJECUTADO SEGÚN LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

INSTITUCIONALES.
PROCESOS 249

7
GARANTIZADO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCESOS DE LA SDS EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE

TRANSPARENCIA.
DOCTOS. 15

8

TRANSVERSIALIZADO EL ENFOQUE DE GENERO EN PROGRMAS Y PROYECTOS DE LA SDS EN EL MARCO DEL PLAN DE IGUALDAD Y

EQUIDAD DE GENERO (PIEGH 2010-2022).
INFORME 4

9 ENTREGADOS 79,548,930 VASOS DE LECHE A NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS EDUCATIVOS FOCALIZADOS. NIÑO 215,437

10
ELABORADOS LOS PLANES PARA EL SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS ACCIONES DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS A NIVEL

NACIONAL.
INFORME 3

11
RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS DE LA SDS MANEJADOS EN FORMA EFICIENTE Y TRANSPARENTE SEGÚN

DOSPISICIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
INFORME 16

12 UN CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECTOR SOCIAL OPERANDO EN SU PRIMERA FASE. SIST-INFORM. 3

1
5
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1

AMBIENTE SALUDABLE EN CENTROS ESCOLARES OPERANDO CONFORME A LA METODOLOGIA DE ESCUELAS SALUDABLES

(MERIENDA ESCOLAR, ATENCIONES INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).
MERIENDAS 24,125,730

1
6
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C
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1

UNIDADES DE DESARROLLO COMUNITARIO PARA LABORES SOCIALES CONTRIBUYENDO A LA GENERACION DE INGRESOS PARA

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS PERSONAS EN LAS ZONAS URBANAS MARGINALES.
BENEF. 954

1

PLAN ESTRATÉGICO DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DISEÑADO PARA EL PERÍODO 2012-2013, CON ÉNFASIS EN LA OFERTA

IDENTIFICADA DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN.
PLAN 1

2

SISTEMA UNICO DE EVALUACION DE LAS POLITICAS SOCIALES PUBLICAS (SUEPPS) Y LA ESTRATEGIA DE INTEGRACION DE LA

INFORMACION.
SISTEMA 1

3 UN PLAN ANUAL DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS DE SECTOR SOCIAL  PARA EL AÑO  2013. PLAN 1

4 MARCO OPERATIVO PARA LA INVESTIGACION Y ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA SOCIAL. INFORME 3

5 COMPENDIO DE LAS POLITICAS PUBLICAS SOCIALES ELABORADAS. DOCTOS 1

6

ELABORADA LA ESTRATEGIA DE FORMACION DE CAPACIDADES, PARA PERSONAS DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO

SOCIAL Y DE PROGRAMAS Y PROYECTOS.
DOCTOS 1

1

ESTRATEGIAS INTEGRALES IMPLEMENTADAS Y GENERANDO BENEFICIOS A FAMILIAS VULNERABLES EN COMUNIDADES

FOCALIZADAS.
INFORME 1

2 5120 FAMILIAS BENEFICIADAS CON LA AMPLIACION DE LA ESTRATEGIA DE LA  ARTICULACION VIVIR MEJOR. FAMILIA 607

3

FORTALECIDOS LOS ESPACIOS PARA LA ARTICULACION DE ACCIONES EN EL CONSEJO NACIONAL DE PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA CONAMIPYME
INFORME 7

4

ASEGURADA LA ARTICULACION DE ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA DE PROTECCION

SOCIAL.
INFORME 3

5 POLITICA DE PROTECCION SOCIAL SOCIALIZADA EN 16 REGIONES   SEGUN LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN ESTRATEGICO. EVENTO 2

6

PLAN DE EDUCACION ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EJECUTANDOSE ATRAVES DE ALIANZAS ESTRATEGICAS

INTERINSTITUCINALES POR REGION.
PLAN 10

2
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1

BENEFICIADAS 13,447 PERSONAS EN SITUACION DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA CON EL PROGRAMA DESARROLLEMOS

HONDURAS A TRAVES DE  INGRESOS COMPLEMENTARIOS.
BENEFI. 4,186
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POA Reformulado 
 

 
 
Las metas del plan operativo anual de la Secretaría de Desarrollo Social, están 

estrechamente ligadas con sus objetivos institucionales para el periodo fiscal 2012, 

porque ambos buscan organizar la política social y su implementación con el fin de 

procurar el desarrollo comunitario en poblaciones rurales y urbano marginales del país. 

 

Costo del Plan Operativo Anual 

El plan operativo anual, se presentó con una estimación de recursos por 752,310.3 miles 

de Lempiras. 

 

 

PROG. No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

1
COORDINADA Y EVALUADA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL EN FORMA EFICAZ, EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE PROGRAMAS Y

PROYECTOS QUE EJECUTA LA SDS.
INFORME 13

2 GARANTIZADOS 179 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EJERCER EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS. PROCEDIMIENTO 131

3
ADMINISTRADOS LOS RECURSOS DE LA SDS, APLICANDO LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN AL LEY GENERAL DE 

PRESUPUESTO, LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.
PROCEDIMIENTO 305

4 7 AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS APLICANDO LOS PROCESOS DE ONADICI. AUDITORIA 5

5
FORMULADOS Y EVALUADOS LOS POA PRESUPUESTOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS, EN EL MARCO DE LA VISIÓN DE

PAÍS, PLAN DE NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).
PROCEDIMIENTO 57

6
PLAN DE COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS, EJECUTADO SEGÚN LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

INSTITUCIONALES.
INFORME 108

7
GARANTIZADO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCESOS DE LA SDS EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE

TRANSPARENCIA.
DOCUMENTO 45

8

TRANSVERSIALIZADO EL ENFOQUE DE GENERO EN PROGRMAS Y PROYECTOS DE LA SDS EN EL MARCO DEL PLAN DE IGUALDAD Y

EQUIDAD DE GENERO (PIEGH 2010-2022).
INFORME 17

9 ENTREGADOS 79,548,930 VASOS DE LECHE A NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS EDUCATIVOS FOCALIZADOS NIÑO 314,874

10
ELABORADOS LOS PLANES PARA EL SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS ACCIONES DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS A NIVEL

NACIONAL.
INFORME 9

11
RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS DE LA SDS MANEJADOS EN FORMA EFICIENTE Y TRANSPARENTE SEGÚN

DOSPISICIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
INFORME 33

12
UN CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECTOR SOCIAL OPERANDO EN SU PRIMERA FASE.

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN
3

1
5

 E
SC
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1

AMBIENTE SALUDABLE EN CENTROS ESCOLARES OPERANDO CONFORME A LA METODOLOGIA DE ESCUELAS SALUDABLES

(MERIENDA ESCOLAR, ATENCIONES INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).
NIÑO 1,404,101

1
6
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U

D
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O
)

1

UNIDADES DE DESARROLLO COMUNITARIO PARA LABORES SOCIALES CONTRIBUYENDO A LA GENERACION DE INGRESOS PARA

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS PERSONAS EN LAS ZONAS URBANAS MARGINALES
BENEFIACIARIOS 11,184

1 DICTAMINADA LA PERTINIENCIA DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN AL MENOS LAS INSTITUCIONES DEL GABINETE SOCIAL. PROGRAMA 1

2 IMPLEMENTADO MONITOREO DE INDICADORES BÁSICOS SOCIALES EN MATERIA SOCIAL. MONITOREO 8

3 IMPLEMENATDO EL SISTEMA ÚNICO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICA SOCIALES. SISTEMA 1

4

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA FUNCIONAL Y EFICIENTE CON CUYOS RESULTADOS IDENTIFICANDO LOS VACÍOS EN MATERIA DE

POLÍTICAS SOCIALES.
JORNADA 19

5 DISEÑADAS Y REFORMULADAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA SOCIAL. DOCUMENTO 3

6 EJECUTADO EL PLAN ANUAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA SOCIAL. PARTICIPANTE 74

1

IMPLEMENTADA ESTRATEGIAS DE FOCALIZACIÓN PARA EFICIENTAR LA INVERSIÓN SOCIAL PÚBLICA PRIVADA DIRIGIDA A

BENEFICIAR A LOS SUJETOS DE ATENCIÓN DE LA PPS.
DOCUMENTO 15

2

INSTALADAS Y EN FUNCIONAMIENTO LAS MESAS DE CONCERTACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PPS, BAJO EL ENFOQUE

DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, EN LAS REGIONES FOCALIZADAS

MESA DE 

CONCERTACION
1,517

3

IDENTIFICADA LA OFERTA Y LA DEMANDA INSTITUCIONAL EN MATERIA DE GENERACIÓN DE COMPETENCIAS Y OPORTUNIDADES E

NIVEL LOCAL.
DOCUMENTO 6

4

COORDINADOS LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN SOCIAL DESDE UN ENFOQUE INTEGRAL E

INCLUYENTE Y BRINDAR ATENCIÓN A LA POBLACIÓN FOCALIZADA DE ACUERDO AL CICLO DE VIDA
JORNADA 9

5 PLAN ESTREGICO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN SOCIAL. PLAN 1

6

IMPLEMENTADOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE COMPRAS DESCENTRALIZADAS PARA EL

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.
MUNICIPIO 31

2
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1

BENEFICIADAS 13,447 PERSONAS EN SITUACION DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA CON EL PROGRAMA DESARROLLEMOS

HONDURAS A TRAVES DE  INGRESOS COMPLEMENTARIOS.
BENEFIACIARIOS 9,261
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3. PLAN DE GOBIERNO 2010-2014 

 

Dentro del Plan de Gobierno 2010-2014, no se describen metas específicas dirigidas a la 

Secretaría de Desarrollo Social, sin embargo, de acuerdo a su plan operativo anual se 

pudo establecer que las metas están encaminadas a dar cumplimiento a los siguientes 

ejes: 

 

 EJE No.1: Una Honduras sin pobreza extrema, educada y sana, con sistemas 

consolidados de prevención social.  
 

 EJE No.3: Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos, 

que aprovecha de manera sostenible sus recursos y reduce la vulnerabilidad 
ambiental. 

 

4. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

El presupuesto de Ingresos y Egresos Públicos aprobado a la Secretaría de Desarrollo 

Social para el ejercicio fiscal 2012, fue por 752,310.3 miles de Lempiras, conformados por 

603,039.0 miles de Lempiras, provenientes de fondos nacionales y 149,271.2 miles de 

Lempiras de fondos externos. El presupuesto aprobado aumentó en cuarenta por ciento 

(40%) con relación al periodo fiscal 2011 equivalente a 213,155.1 miles de Lempiras, 

favoreciendo en más del setenta por ciento (70%) al Programa Actividades Centrales 

relacionado con el componente  vaso de leche. 

 

En el presupuesto se presentaron modificaciones de reducción por 9,580.9 miles de 

Lempiras de fondos nacionales; estas reducciones afectaron más del noventa y siete por 

ciento (97%) al grupo de Materiales y Suministros en el reglón 31100 alimentos y bebidas 

para personas. El presupuesto vigente fue por 742,729.4 miles de Lempiras, que 

representa el uno por ciento (1%) de disminución en relación con el presupuesto 

aprobado. 

 

Esta reducción afectó las actividades de todos los programas de la Secretaría. 
 

Análisis Vertical de los Egresos 

 

La ejecución del presupuesto de egresos, se concentró en los grupos Servicios 

Personales y Materiales y Suministros, con un ochenta y cinco punto noventa por ciento 

(85.90%), orientados en su mayoría a los objetos del gasto 11100 y 12100 sueldos 

básicos a personal por contrato y permanente, 31100 alimentos y bebidas para personas, 

estas últimas por las atribuciones de brindar la merienda escolar y el vaso de leche en 

forma diaria durante los días de clase, con el propósito de promover la nutrición y salud de 

la población escolar pública, en las etapas de pre-básica y básica.  

 

Otras erogaciones de gran cuantía se presentaron en las transferencias, con un once 

punto cero ocho por ciento (11.08%) de participación, representados por transferencias y 
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donaciones a asociaciones civiles sin fines de lucro, transferencias y donaciones a 

instituciones de la administración central, subsidios a empresas privadas no financieras; 

este último para desarrollar capacidades de las personas con la ejecución de obras 

comunitarias en  áreas rurales y urbano marginales del país.  

 

 
 
Los gastos con menor participación fueron los Servicios No Personales y Bienes 

Capitalizables, que juntos representan el tres punto cero uno por ciento (3.01%) de 

participación, en donde sus gastos más representativos son: 22100 alquiler de edificios, 

viviendas y locales, 26210 viáticos nacionales, 42600 equipo para computación, y 45100 

aplicaciones informáticas. 

 

Análisis Horizontal  de los Egresos 

 

El presupuesto de egresos se ejecutó en 626,710.2 miles de Lempiras, que equivale a 

ochenta y cuatro por ciento (84%) de ejecución. Los grupos con mayor ejecución fueron 

los Servicios Personales y Transferencias, quienes ejecutaron su presupuesto arriba del 

noventa y ocho por ciento (98%). 

 

El monto sin ejecutar fue por 116,019.2 miles de Lempiras, de los cuales noventa y seis 

punto ocho por ciento (96.8%) correspondió al objeto del gasto 31100 alimentos y bebidas 

y se relaciona con la actividad vaso de leche, perteneciente al Programa Actividades 

Centrales. Según las notas explicativas de las autoridades, esta situación se debió a que 

no contaron con la disponibilidad de los fondos al depender de fondos externos. 

 

La Secretaría de Desarrollo Social, destinó un noventa y dos punto treinta y cinco por 

ciento (92.35%) a gasto corriente, cero punto treinta y cinco por ciento (0.35%) menos que 

lo ejecutado en el ejercicio 2011, y un siete punto sesenta y cinco por ciento (7.65%) a 

gastos de capital. Las autoridades de la Secretaría, expresan que este bajo porcentaje en 

capital solo refleja el uso del grupo 400, no obstante, los recursos que se invierten en 

Merienda Escolar y Vaso de Leche por disposiciones de la Secretaría de Finanzas, se 

refleja en el reglón presupuestario 31100 Alimentos y Bebidas de Personas, también son 

inversión en la niñez hondureña. 

  

GRUPO PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO
% DE PARTICIPACIÓN % DE            EJECUCIÓN

Servicios Personales 88,664,629.00 86,813,482.93 86,594,384.93 13.82% 100%

Servicios No Personales 14,766,253.00 20,221,144.53 18,201,714.53 2.90% 90%

Materiales y Suministros 577,148,691.00 564,598,779.41 451,745,134.71 72.08% 80%

Bienes Capitalizables 896,422.00 785,176.46 708,930.46 0.11% 90%

Transferencias 70,834,388.00 70,310,884.29 69,460,077.29 11.08% 99%

TOTALES                        752,310,383.00                   742,729,467.62               626,710,241.92 100% 84%

 EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GRUPO DEL GASTO

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

(Valor en Lempiras)
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5. RELACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA 

INSTITUCIÓN  CON SU PRESUPUESTO EJECUTADO 

 

La Secretaría de Desarrollo Social, ejecutó su plan operativo anual  en noventa y tres 
punto cinco por ciento (93.5%) y ejecutó su presupuesto de gastos en ochenta y cuatro 
por ciento (84%). 
 
Poa Inicial 

DETALLE PRESUPUESTO VIGENTE
PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% DEL TOTAL 

EJECUTADO

Gasto Corriente 694,695,591.2 578,752,611.5 92.35%

Gasto de Capital 48,033,876.5 47,957,630.5 7.65%

TOTAL                        742,729,467.62                   626,710,241.92 100%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

(Valor en Lempiras)
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No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% 

EJECUCION 

REAL 

ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

1
COORDINADA Y EVALUADA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL EN FORMA EFICAZ, EFICIENTE Y

TRANSPARENTE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE EJECUTA LA SDS.
INFORME 4 3 75% 75%

2
GARANTIZADOS 179 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EJERCER EL ESTRICTO

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS.
PROCEDIMIENTO 48 49 102% 100%

3

ADMINISTRADOS LOS RECURSOS DE LA SDS, APLICANDO LAS NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN AL LEY GENERAL DE PRESUPUESTO, LEY DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.

PROCEDIMIENTO 103 97 94% 94%

4

7 AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS APLICANDO

LOS PROCESOS DE ONADICI.
AUDITORIA 2 7 350% 100%

5
FORMULADOS Y EVALUADOS LOS POA PRESUPUESTOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

DE LA SDS, EN EL MARCO DE LA VISIÓN DE PAÍS, PLAN DE NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).
PROCEDIMIENTO 24 23 96% 96%

6
PLAN DE COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS, EJECUTADO SEGÚN LOS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES.
PROCESOS 249 249 100% 100%

7
GARANTIZADO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCESOS DE LA SDS EN

CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA.
DOCUMENTO 15 15 100% 100%

8

TRANSVERSIALIZADO EL ENFOQUE DE GENERO EN PROGRMAS Y PROYECTOS DE LA SDS

EN EL MARCO DEL PLAN DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO (PIEGH 2010-2022).
INFORME 4 3 75% 75%

9
ENTREGADOS 79,548,930 VASOS DE LECHE A NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS EDUCATIVOS

FOCALIZADOS.
NIÑO 96,777 96,777 100% 100%

10
ELABORADOS LOS PLANES PARA EL SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS ACCIONES DE

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS A NIVEL NACIONAL.
INFORME 3 3 100% 100%

11
RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS DE LA SDS MANEJADOS EN FORMA

EFICIENTE Y TRANSPARENTE SEGÚN DOSPISICIONES ESTIPULADAS EN LA LEY.
INFORME 16 25 156% 100%

12

UN CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECTOR SOCIAL OPERANDO EN SU PRIMERA

FASE.

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN
3 5 167% 100%

126% 95.00%

1

AMBIENTE SALUDABLE EN CENTROS ESCOLARES OPERANDO CONFORME A LA

METODOLOGIA DE ESCUELAS SALUDABLES (MERIENDA ESCOLAR, ATENCIONES

INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).

MERIENDAS 24,125,730 29,526,060 122% 100%

122% 100.00%

1

UNIDADES DE DESARROLLO COMUNITARIO PARA LABORES SOCIALES CONTRIBUYENDO A

LA GENERACION DE INGRESOS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS

PERSONAS EN LAS ZONAS URBANAS MARGINALES.

BENEFIACIARIOS 954 2,994 314% 100%

314% 100%

1

PLAN ESTRATÉGICO DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DISEÑADO PARA EL PERÍODO 2012-

2013, CON ÉNFASIS EN LA OFERTA IDENTIFICADA DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE 
PLAN 1 1 100% 100%

2

SISTEMA UNICO DE EVALUACION DE LAS POLITICAS SOCIALES PUBLICAS (SUEPPS) Y LA

ESTRATEGIA DE INTEGRACION DE LA INFORMACION.
SISTEMA 1 1 100% 100%

3

UN PLAN ANUAL DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS DE

SECTOR SOCIAL  PARA EL AÑO  2013.
PLAN 1 1 100% 100%

4

MARCO OPERATIVO PARA LA INVESTIGACION Y ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS EN

MATERIA SOCIAL.
INFORME 3 1 33% 33%

5 COMPENDIO DE LAS POLITICAS PUBLICAS SOCIALES ELABORADAS. DOCUMENTO 1 1 100% 100%

6

ELABORADA LA ESTRATEGIA DE FORMACION DE CAPACIDADES, PARA PERSONAS DE LAS

INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO SOCIAL Y DE PROGRAMAS Y PROYECTOS.
DOCUMENTO 1 1 100% 100%

89% 89%

1

ESTRATEGIAS INTEGRALES IMPLEMENTADAS Y GENERANDO BENEFICIOS A FAMILIAS

VULNERABLES EN COMUNIDADES FOCALIZADAS.
INFORME 1 1 100% 100%

2

5120 FAMILIAS BENEFICIADAS CON LA AMPLIACION DE LA ESTRATEGIA DE LA

ARTICULACION VIVIR MEJOR.
FAMILIA 607 1,012 167% 100%

3

FORTALECIDOS LOS ESPACIOS PARA LA ARTICULACION DE ACCIONES EN EL CONSEJO

NACIONAL DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CONAMIPYME
INFORME 7 7 100% 100%

4

ASEGURADA LA ARTICULACION DE ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION Y

CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA  DE PROTECCION SOCIAL.
INFORME 3 3 100% 100%

5

POLITICA DE PROTECCION SOCIAL SOCIALIZADA EN 16 REGIONES SEGUN LOS

LINEAMIENTOS DEL PLAN ESTRATEGICO.
EVENTO 2 2 100% 100%

6

PLAN DE EDUCACION ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EJECUTANDOSE ATRAVES DE

ALIANZAS ESTRATEGICAS INTERINSTITUCINALES POR REGION.
PLAN 10 7 70% 70%

106% 95%

1

BENEFICIADAS 13,447 PERSONAS EN SITUACION DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA CON

EL PROGRAMA DESARROLLEMOS HONDURAS A TRAVES DE  INGRESOS 
BENEFIACIARIOS 4,186 6,025 144% 100%

144% 100%

150% 96%Total Ejecución Todos los Programas Secretaría de Desarrollo Social

TOTAL EJECUCION POLITICA SOCIAL

TOTAL EJECUCION INTEGRACION Y PROTECCION SOCIAL

TOTAL EJECUCION DESARROLLEMOS HONDURAS

TOTAL EJECUCION ACTIVIDADES CENTRALES

TOTAL EJECUCION ESCUELAS SALUDABLES

TOTAL EJECUCION UNIDAD DE DESARROLLO COMUNITARIO (UDECO)
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POA Reformulado 

 

No. META
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

% 

EJECUCION 

REAL ANUAL

% EJECUCION 

PARA 

EVALUACION

1

COORDINADA Y EVALUADA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL EN FORMA EFICAZ,

EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE EJECUTA

LA SDS.

INFORME 13 14 107.69% 107.69%

2
GARANTIZADOS 179 PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EJERCER EL

ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SDS.
PROCEDIMIENTO 131 125 95.42% 95.42%

3

ADMINISTRADOS LOS RECURSOS DE LA SDS, APLICANDO LAS NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN AL LEY GENERAL DE PRESUPUESTO,

LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES

VIGENTES.

PROCEDIMIENTO 305 302 99.02% 99.02%

4

7 AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS

APLICANDO LOS PROCESOS DE ONADICI.
AUDITORIA 5 18 360.00% 100.00%

5

FORMULADOS Y EVALUADOS LOS POA PRESUPUESTOS DE PROGRAMAS Y

PROYECTOS DE LA SDS, EN EL MARCO DE LA VISIÓN DE PAÍS, PLAN DE

NACIÓN (SEPLAN Y SEFIN).

PROCEDIMIENTO 57 59 103.51% 100.00%

6
PLAN DE COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS,

EJECUTADO SEGÚN LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES.
INFORME 108 108 100.00% 100.00%

7
GARANTIZADO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCESOS

DE LA SDS EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA.
DOCUMENTO 45 45 100.00% 100.00%

8

TRANSVERSIALIZADO EL ENFOQUE DE GENERO EN PROGRMAS Y

PROYECTOS DE LA SDS EN EL MARCO DEL PLAN DE IGUALDAD Y EQUIDAD

DE GENERO (PIEGH 2010-2022).

INFORME 17 17 100.00% 100.00%

9
ENTREGADOS 79,548,930 VASOS DE LECHE A NIÑOS Y NIÑAS EN CENTROS

EDUCATIVOS FOCALIZADOS
NIÑO 314,874 496,928 157.82% 100.00%

10
ELABORADOS LOS PLANES PARA EL SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS

ACCIONES DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA SDS A NIVEL NACIONAL.
INFORME 9 9 100.00% 100.00%

11

RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS DE LA SDS MANEJADOS EN

FORMA EFICIENTE Y TRANSPARENTE SEGÚN DOSPISICIONES ESTIPULADAS

EN LA LEY.

INFORME 33 37 112.12% 100.00%

12

UN CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECTOR SOCIAL OPERANDO

EN SU PRIMERA FASE.

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN
3 3 100.00% 100.00%

127.96% 100%

1

AMBIENTE SALUDABLE EN CENTROS ESCOLARES OPERANDO CONFORME A

LA METODOLOGIA DE ESCUELAS SALUDABLES (MERIENDA ESCOLAR,

ATENCIONES INTEGRALES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS).

NIÑO 1,404,101 1,404,101 100.00% 100.00%

100.00% 100.00%

1

UNIDADES DE DESARROLLO COMUNITARIO PARA LABORES SOCIALES

CONTRIBUYENDO A LA GENERACION DE INGRESOS PARA MEJORAR LAS

CONDICIONES DE VIDA DE LAS PERSONAS EN LAS ZONAS URBANAS

MARGINALES

BENEFIACIARIOS 11,184 12,582 112.50% 100.00%

112.50% 100.00%

1

DICTAMINADA LA PERTINIENCIA DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN AL

MENOS LAS INSTITUCIONES DEL GABINETE SOCIAL.
PROGRAMA 1 1 100.00% 100.00%

2

IMPLEMENTADO MONITOREO DE INDICADORES BÁSICOS SOCIALES EN

MATERIA SOCIAL.
MONITOREO 8 8 100.00% 100.00%

3

IMPLEMENATDO EL SISTEMA ÚNICO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS

PÚBLICA SOCIALES.
SISTEMA 1 1 100.00% 100.00%

4

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA FUNCIONAL Y EFICIENTE CON CUYOS

RESULTADOS IDENTIFICANDO LOS VACÍOS EN MATERIA DE POLÍTICAS

SOCIALES.

JORNADA 19 21 110.53% 100.00%

5 DISEÑADAS Y REFORMULADAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA SOCIAL. DOCUMENTO 3 3 100.00% 100.00%

6

EJECUTADO EL PLAN ANUAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA

SOCIAL.
PARTICIPANTE 74 180 243.24% 100.00%

125.63% 100.00%

1

IMPLEMENTADA ESTRATEGIAS DE FOCALIZACIÓN PARA EFICIENTAR LA

INVERSIÓN SOCIAL PÚBLICA PRIVADA DIRIGIDA A BENEFICIAR A LOS

SUJETOS DE ATENCIÓN DE LA PPS.

DOCUMENTO 15 15 100.00% 100.00%

2

INSTALADAS Y EN FUNCIONAMIENTO LAS MESAS DE CONCERTACIÓN PARA

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PPS, BAJO EL ENFOQUE DE LA ESTRATEGIA

VIVIR MEJOR, EN LAS REGIONES FOCALIZADAS

MESA DE 

CONCERTACION
1,517 2,017 132.96% 100.00%

3

IDENTIFICADA LA OFERTA Y LA DEMANDA INSTITUCIONAL EN MATERIA DE

GENERACIÓN DE COMPETENCIAS Y OPORTUNIDADES E NIVEL LOCAL.
DOCUMENTO 6 6.00 100.00% 100.00%

4

COORDINADOS LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE

PROTECCIÓN SOCIAL DESDE UN ENFOQUE INTEGRAL E INCLUYENTE Y

BRINDAR ATENCIÓN A LA POBLACIÓN FOCALIZADA DE ACUERDO AL CICLO

DE VIDA

JORNADA 9 9 100.00% 100.00%

5

PLAN ESTREGICO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN

SOCIAL.
PLAN 1 1 100.00% 100.00%

6

IMPLEMENTADOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE

COMPRAS DESCENTRALIZADAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.

MUNICIPIO 31 31 100.00% 100.00%

105.49% 100.00%

1

BENEFICIADAS 13,447 PERSONAS EN SITUACION DE POBREZA Y POBREZA

EXTREMA CON EL PROGRAMA DESARROLLEMOS HONDURAS A TRAVES DE

INGRESOS COMPLEMENTARIOS.

BENEFIACIARIOS 9261 4261 46.01% 46.01%

46.01% 46.01%

103% 91%Total Ejecucion Todos los Programas de la Secretaría de Desarrollo Social Junio a Diciembre

TOTAL EJECUCION POLITICA SOCIAL

TOTAL  EJECUCION INTEGRACION Y PROTECCION SOCIAL

TOTAL  EJECUCION DESARROLLEMOS HONDURAS

TOTAL EJECUCION ACTIVIDADES CENTRALES

TOTAL EJECUCION ESCUELAS SALUDABLES

TOTAL EJECUCION UNIDAD DE DESARROLLO COMUNITARIO (UDECO)
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Los resultaros antes expuestos se debe a que la Secretaría, en el mes de marzo del 2012, 

de conformidad al Decreto Ejecutivo PCM 08-2012, realizó un proceso de reingeniería en 

el plan operativo, enfocándose la inversión en las personas, armonizando con el Gran 

Acuerdo Nacional y las Metas Imperdonables del Presidente de la República, tal 

modificación, afectó de manera específica en los objetivos estratégicos, resultados de 

producción, indicadores, unidades de medida y metas, al realizar la consolidación de 

resultados se determina que la Secretaria obtiene un cumplimiento de metas del noventa 

y tres punto cinco por ciento (93.5%).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

CAPITULO IV 

 

CONCLUSIONES 

 

1. La Secretaría de Desarrollo Social, ejecutó su plan operativo anual  en noventa y tres 

punto cinco por ciento (93.5%) y ejecutó su presupuesto de gastos en ochenta y 

cuatro por ciento (84%). 

 

2. Los resultados antes expuestos se debe a que la Secretaría, en el mes de marzo del 

2012, de conformidad al Decreto Ejecutivo PCM 08-2012, realizó un proceso de 

reingeniería en el plan operativo anual, enfocándose la inversión en las personas, 

armonizando con el Gran Acuerdo Nacional y las Metas Imperdonables del Presidente 

de la República, tal modificación afectó de manera específica en los objetivos 

estratégicos, resultados de producción, indicadores, unidades de medida y metas, al 

realizar la consolidación de resultados se determina que la Secretaria obtiene un 

cumplimiento de metas del noventa y tres punto cinco por ciento (93.5%). 

 

3. Las metas del plan operativo anual, están estrechamente ligadas con sus objetivos 

institucionales para el periodo fiscal 2012, porque ambos buscan organizar la política 

social y su implementación con el fin de procurar el desarrollo comunitario en 

poblaciones rurales y urbanas marginales del país. Se pudo determinar que las metas 

están encaminadas a dar cumplimiento al EJE No.1 y No.3 de la  Visión de País. 

 

4. El presupuesto aprobado a la Secretaría de Desarrollo Social, para el ejercicio fiscal 

2012, fue por un monto de 752,310.3 miles de Lempiras, conformados por 603,039.0 

miles de Lempiras, provenientes  de fondos nacionales y 149,271.2 miles de Lempiras 

de fondos externos. El presupuesto aprobado aumentó en cuarenta por ciento (40%) 

con relación al periodo fiscal 2011 favoreciendo en más del setenta por ciento (70%) al 

Programa Actividades Centrales relacionado con el componente Vaso de Leche. 

 

5. El presupuesto de gastos, se redujo en 9,580.9 miles de Lempiras de fondos 

nacionales; estas reducciones afectaron a todos los programas. El presupuesto 

vigente fue por un monto de 742,729.4 miles de Lempiras. 

 

6. El presupuesto de egresos, se ejecutó por un monto de 626,710.2 miles de Lempiras, 

que equivale a ochenta y cuatro por ciento (84%) de ejecución, en donde noventa y 

dos punto treinta y cinco por ciento (92.35%) se ejecutó en gasto corriente y siete 

punto sesenta y cinco por ciento (7.65%) en gasto de capital. Las autoridades de la 

Secretaría expresan que este bajo porcentaje en capital solo muestra el uso del grupo 

400, no obstante, los recursos que se invierten en Merienda Escolar y Vaso de Leche 

que se refleja en el reglón presupuestario 31100 Alimentos y Bebidas de Personas, 

también son una inversión en la niñez hondureña. 
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7. Los grupos de gastos, con mayor ejecución fueron los Servicios Personales y 

Transferencias, donde ejecutaron su presupuesto arriba del noventa y ocho por ciento 

(98%), los reglones más significativos son: 11100 y 12100 sueldos básicos de 

personal permanente y por contrato, 52110 transferencias y donaciones a instituciones 

de la administración central y 54310 subsidios a empresas privadas no financieras. 

Acorde con la función social que lleva acabo la Secretaría. 

 

8. El monto sin ejecutar es de 116,019.2 miles de Lempiras, y corresponde en su 

mayoría a la actividad Vaso de Leche, perteneciente al Programa Actividades 

Centrales, debido a que no contaron con la disponibilidad de los fondos. 
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CAPITULO V 

RECOMENDACIONES 

1. Fortalecer la capacidad de gestión y/o coordinación con las unidades ejecutoras y los 

entes financiadores para fortalecer la ejecución total de las metas programadas en 

cada periodo fiscal, y que permita maximizar el acceso de estos beneficios, a la 

población meta de estos programas sociales. 

 

2. Realizar una propuesta a las autoridades que administran los recursos, para que las 

restricciones del gasto que se emitan, no afecten las actividades esenciales de 

programas que ofrecen beneficios sociales.   

 

 

 

Informe elaborado por: Gladys Yamileth Alvarado López  

   Técnico en Fiscalización 

 

 

Informe revisado, corregido y aprobado por: Guillermo Federico Sierra Aguilera 

Jefe Departamento Fiscalización de 

Ejecución Presupuestaria 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C. julio de 2013 

 


